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Aquella demanda fue estimada en la instancia, y la
correspofJdiente Sentencia ,del Juzgado de lo Social
núm. 3 de Jaén. de 23 de marzo de 1987, fue más
tarde confirmada en suplicación por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucfa. Como consecuencia de ello
se declaró nuevamente al trabajador en situación de
I.LT., con el correlativo derecho· a percibir las presta
ciones legalmente establecidas, las cuales le fueron
inmediatamente abonadas.

En un momento posterior, la Mutua, que abonó en
v.irtud de las anteriores Sentencias las correspondientes
prestaciones económicas atrasadas, reclamó un importe
exactamente igual al de aquéllas, argumentando que el
trabajador habra estado de hecho trabajando durante
ese periodo y recibiendo el correspondiente salario -he:
chos que, por cierto. no fueron contemplados en el'pro
ceso anlenor, en el que se discutió si se habra producido
la curación del trabajador, pero no si segura de hecho
trabajando para su empresa habitual-, por lo que el
pago adicional de las prestaciones económicas por I.L.T.
le suPUSO. con claridad. un enriquecimiento injusto. Tal
razón fue admitida tanto. en la instancia como 'en fase
de suplicación, desestimándose en ambos momentos,
de manera motivada, la excepción de cosa juzgl,lda que
alegó el ahora demandante. .

-la argumentación emf'eada por los órganos judicia
les reside en que entre e primer proceso y el posterior
no existra la necesaria identidad en los términos exigidos
por el arto 1.252 C.C., dándose la circunstancia de que.
en el segundo proceso. la acción entablada era de rein
tegro de prestaciones. mientras que en el primer caso
se pr.etendjó la anulación de un alta médica. además
de no concurrir, entre uno y otro, la necesaria identidad
entre las partes y del lugar ocupado en ambos procesos
por aqUéllas.

Puede afirmarse. pues. que los 'órganos judiciales
hicieron una valoración razonada y motivada sobre el
alcance de las Sentencias anteriores y de la excepción
de cosa juzgada, Uegando razonadamente a la conclusión
de sentar su inexistencia.

4. Dado lo expuesto en el fundamento jurrdico 2.0
•

es preciso añadir que no es posible que este Tribunal
revise de nuevo, en estrictos términos de legalidad ordi
naria. si efectivamente concurrían o no en el presente
supuesto los requisitos mencionados en el arto 1.252
C.C., por ser ello una función netamente jurisdiccional
(art. 117.3 C.E.). en este caso cumplida de manera sufi
cientemente motivada y fundada por el Juzgado de lo
Social núm. 3 de Jaén y por el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucla, sin que, repetimos, este Tribunal
pueda sin más revisar ese juicio, al no ser una tercera
Instancia .orientada a revisar la tegalidad de las reso-
luciones jUdiciales. '

Por ello, procede desestimar el presente reCurso de
amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN
DE LA NAcIóN EspAÑOlA

Ha decidido
Desestimar el presente recurso de amparo.
PubUquese esta Sentencia en el "Boletín Oficial del

Estado•.
Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos

noventa y cuatro:-Miguel Rodrfguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-femando GSrcla-Mon y Goonzález-Regue
r".-carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Pedro Cruz Villalón.-firmado y rubricado.

13371 .Sala Primera. Sentencia 138/1994. de 9 de
mayo' de 1994. Recurso de amparo
2.291/1991. Contra Sentencia de la Audien
cia Provincial de León, dictada en apelación
que. revocando Sentencia del Juzgado de lo
Penalnúm. 2 de León, condenó alaetorcomo
autor -de un delito de desacato. Vulneración
del derecho a la libertad de expresión:posi- 
ción prevalente a la libertad de expresión e
información frente a otros bienes jurldicamen-
te protegidos. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compues
ta por don Miguel Rodrlguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando Garcra-Mon y González-R~ueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Glmeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.291/91, promovido
por don Manuel Eliecer Rodrrguez Barrero, representado
por la Procuradora de los Tribunales doña Marra Jesús
González Drez y asistido por el letrado don Ferrnrn Gavi- .
lán Pasarón, contra la Sentencia de la Audiencia Pro
vincial de león, de 3 de octubre de 1991, en el rollo
de apelación núm. 164/91. procedente der procedimien
to abreviado seguido en el Juzgado de lo Penal núm.
2 de león con el núm. 24/91. Han intervenido doña
Nieves Fernández Rabanal, representada por la Procu
radora doña Rosa Marra Alvarez Alonso. y asistida del
letrado don Juan Rodrrguez Zapatero, y el Ministerio
Fiscal. siendo Ponente el Magistrado don Fernando Gar
cfa-Mon y González-Regueral. quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por .medio de escrito registrado en este Tribunal
el 15 de noviembre de 1991, doña Marra Jesús González
Diez. Procuradora de los Tribunales y de don Manuel
Eliecer Rodrrguez Barrero, interpone recurso de amparo.
contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de león
de 3 de octubre de 1991, en el rollo de apelación núm.
164/91, procedente del procedimiento abreviado segui
do en el Juzgado de lo Penal núm. 2 de león con el
núm. 24/91. En dicha resolución se condenó al actor
por un delito de desacato.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes
hechos:

a) Como consecuencia de unas declaraciones del
hoy recurrente. sobre presuntas irregularidades en la
administración de la «Casa de los Oficios» de Villaseca
de laciana reproducidas en el "Diario de león.. y en
las que se acusaba a doña Nieves Fernández. Rabanal,
a la sazón Concejala y Teniente de Alcalde de! Ayun
tamiento de Villablino, de defraudación a la Hacienda
Pública y falsificación de documentos.

b) la citada Concejala formuló denuncia contra el
hoy recurrente, también Concejal y portavoz del Grupo
de Concejales Independientes de laciana, por un pre
sunto delito de desacato. Tras los trámites procesales
pertinentes, el Juzgado de lo Penal m~m. 2 de·León dictó
Sentencia el 13 de mayo de 1991, absolviendo al actor.

c) Interpuesto recurso de a~laciónpor la acusación
particular, al que se adhirió el Ministerio Fiscal, la Audien-
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cia Provincial de León dicta Sentencia el 3 de octubre
de 1991. revocando la Sentencia de instancia y con- •
denando al actor a las penas de dos meses de arresto
mayor. suspensión de cargo público y derecho de sufra
gio durante igu~l perfodo. multa de cien mil pesetas
e. indemnización de doscientas mil pesetas a la denu"':
clante. como autor responsable de un delito de desacato
del art. 244 del Código Penal.

3. La representación del actor alega que esta última
resolución ha vulnerado su derecho a la libertad de expre
sión. protegido en el arto 20.1 a) de la C.E. Seftala al
respecto. que el derecho de libertad de expresión es
preferente al derecho al honor, en particular cuando tiene
mfnimo apoyo o fundamento. aunque' fuera subjetivo.
Aunque no haya podido probar la exceptio veritBtis no
ha incurrido el) desacato. porque su intención era infor-

. mar a los ciudadanos de ciertas irregularidades come
tidas por la Teniente de Alcalde. Fue la información a
la comunidad y no la difamación de aquélla lo qué pre
tendió el actor. información que entendió veraz. en orden
a las irregularidades producidas. por lo que es suficiente
para descartar el ánimo de calumniar o difamar y, por
tanto. las expresiones en cuestión están amparadas por
el arto 20. 1 a) C.E. En consecuencia, solicita de este
Tribunal que otorgue el amparo l declare la nulidad de
la Sentencia recurrida; por otros. solicita la suspensión
de la ejecución de la misma.

4. Por providencia de 13 de enero de 1992. la Sec
ción Primera (Sala Primera) acordó admitir a trámite la
demanda de amparo formulada por don Manuel Eliecer
Rodrfguez, Barrero. sin perjuicio de lo que resulte de los
antecedentes; a tenor de lo dispuesto en el arto 61 de
la LOTC. requerir a la Audiencia Provincial de León y
al Juzgado de lo Penel núm. 2 de dicha capital. para
que, en ~l plazo de diez dfas remitan. respectivamente.
testlm~",~ del rollo ,de ap~lación núm. 164/91 y del
procedimiento abreviado numo 24/91, interesándose al
propio ti~mpo se empla~e. a quienes fueron parte en
el mencionado procedimiento, con excepción del
recurrente en ampa~o. que aparece ya personado. para
que en elplaz~ d~ diez dfas puedan comparecer en este
proceso constitucional, con traslado a dichos efectos de
copia de la demanda presentada. Asimismo, se acordó
formar la correspondiente pieza separada de suspensión.

6. Con fecha 1 de febrero de 1992. se recibe escrito
de la Procllradora de los Tribunales dofta Rosa Marra
Alvarez Alonso. solicitando se le fenga por personada
y parte en el recurso, en nombrd y representación de
dofta Nieves FernándezRabanal.

6. Por Auto de 12 de febrero de 1992. la Sección
acuerda decretar la suspensión de la Sentencia impug
nada. sólo e" lo concerni~nte a las penas de arresto
mayor, accesorias y multa. y no en cuanto al pago de
la indemnización fijada.

7. Por providencia de 17 de febrero de 1993. la
Sección acuerda tener por recibidas las actuaciones
remitidas por la Audiencia Provincial de León y el Juz
gado de lo Penal núm. 2; tener por personado y parte
en nombre y representación de dofta Nieves Fernández
Rabanal a la Procuradora seftora Alvarez Alonso. con
quien se entenderán la presente y sucesivas diligencias'
y a tenor de lo dispuesto en el arto 62 de la LOTC, da;
vista de todas las actuaciones del presente recurso de
amparo por un plazo común de veinte 'dfas, al Ministerio
Fiscal y 8 las Procuradoras seftoras González Dfez y Alva
rez Alonso. para que dentro de dicho término puedan
presentar las alegaciones que a su ,derecho convenga.

8; Con fecha 16 de marzo de 1992 se recibe el
escrito de -alegaciones del Fiscal ante el Tribunal Cons-

tltucional; en él se interesa la concesión del amparo soli
citado por haber resultado lesionado el derecho a la
libertad de información del art. 20.1 d) de la C.E. Alega
al respecto. que aunque lo invocado sea exclusivamente
la libertad de expresión. lo cierto es que el derecho fun
dal'!'ental más. directamente implicado es. a su juicio.
I~ h~ertad de Informaci~n del art. 20. l' d) de la Cons
titUCión, pues lo que se Imputa a la Teniente de Alcalde
s0':1 hechos. En el caso que nos ocupa las afirmaciones
objeto de .a condena penal no eran gratuitas o infun
dadas. existran unas irregularidades, y como tales fueron
denunciadas; no hubo indiligencia ni la información se
basó en meros rumores.

A juicio del Ministerio Fiscal. los hechos ostentaban
un indudable interés público en el ámbito en que se
denunciaron; no se trataba de cuestiones personales
sino de imputaciones de mal hacer en las tareas dé
g.obierno..~o habfa inte!"ción primordial de vilipendiar.
SinO de Criticar una gestión de los asuntos municipales.
y en tales casos. la posición prevalente de la libertad
de expresión e información frente a otros bienes jurr
dicamente protegidos. como el principio de autoridad
tutelado por el delito de desacato, es patente. En defi
nitiva. seftala el Ministerio Fiscal. el amparo debe
prosperar.

9. Mediante escrito registrado el 19 de marzo de
1992. la Procuradora dofta Rosa Marra Alvarez Alonso,
en nombre y representación de dofta Nieves Fernández
Rabanal. realiza las ale~aciones pertinentes. En su expo
sición seftala. en sínteSIS. que en la demanda de amparo
no se respetan los hechos que los órganos judiCiales
estimaron probados. pretendiendo introducir en el deba
te cuestiones nuevas; achaca al' recurrente confusión
al dirigir su queja por violación del derecho a la libertad
de expresión y al de información. resaltando la necesidad
de que. en este último supuesto. la información sea veraz.
Las imputaciones a su representada se demostraron fal
sas, expresadas con total intencionalidad y malicia desde
un principio. y que no pudieron ser -probadas. consti
tuyendo asf expresiones vejatorias e innecesarias q~
no pueden ampararse en la crftica polftica o de la libertad
de expresión. En definitiva. no existfa veracidad y la inten
ci,onalidad calumniosa era patente de ofender al principio
de autoridad. por lo que la demanda de amparo carece
de contenido constitucional. solicitando se dicte Sen
tencia desestimatoria de la misma.

10. Por escrito., registrado en este Tribunal el 16
de marzo de 1992, la representación del actor reitera
l~s argumentos vertidos en la demanda de amparo. insis
tiendo en que el actor realizó sus manifestaCiones ejer
ciendo la crftica polftica y la libertad de expresión y sin
ánimo de ofender a la querellante.

11. Por providencia de 24 de febrero de 1994 se
fijó para deliberación y votación de la presente Sentencia
el dfa 28 del mismo mes y afto en el que se inició el
trámite que ha finalizado en el dfa de hoy.

11. fundamentos juñdicos

1. La cuestión ,planteada en el presente recurso de
amparo consiste en determinar si en el procedimiento
decidido por la Sentencia de la Audiencia Provincial de
León de 3 de octubre de 1991. recafda en el rollo.de
apelación núm. 164/91, proveniente del procedimiento
abreviado se~uido en el Juzgado de lo Penal núm. 2
de dicha capital con el núm. 24/91, ha sido infringido
el derecho a la libertad de expresión e información (art.
20.1 de la C.E.). Dicha vulneración se ha producido, a
juicio del recurrente. al ser condenado por haber expre
sado públicamente. y asf se recogió en dos periódicos.
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las irregularidades cometidas por 18 Teniente de Alcalde
en la gestión de sus tareas municipales (inexistencia de
Acuerdo municipal regulador de la creación de la «Casa
de los Oficios» de Villaseca de Laciana. incumplimiento
por parte de algunos becarios del requisito de la edad.
cobro indebido de dietas por alguno de ellos. incluso
por los no becarios. ete.).

Ante todo es necesario delimitar la queja del actor
pues. aun cuando en la demanda de amparo se mezclan
las referencias ,a la libertad de expresión y a la libertad
de información. de haberse lesionado en el presente caso
alguna de las dos libertadesseñaladas predomina la liber
tad de expresión que según se dijo en las SSTC 6/1988
y 123/1993. tiene por objeto pensamientos. ideas y
opiniones. concepto este último amplio en el que deben
incluirse las apreciaciones y los juicios de valor; en cam
bio. el derecho a comunicar información versa sobre
tlechos o. dicho con mayor precisión. sobre hechos que
puedan considerarse noticiables. ~n la realidad es fre
cuente que los elementos de una y otra significación
aparezcan. como ocurre en el presente caso. entremez
clados. siendo en tales supuestos obligado atender al
elementa que aparezca como preponderante. Por tanto.
con independencia de que el deslinde de las libertades
de expresión y de información no sea nunca total y abso
luto. asr como que. en particular. la expresión de la propia

.opinión se apoye en mayor o menor medida en afir
maciones fácticas (STC 190/1992). es lo cierto que en
el supuesto que nos ocupa el recurrente no persegufa
primordialmente comunicar información al resto de los .
conciudadanos. sino más bien exponer el punto de vista
del Grupo de Concejales Independientes de Laciana en
relación. con la gestión que estaba realizando en deter
minadamateria la T8Qiente de Alcalde del Ayuntamiento
de'Villablino; Por consiguiente. es el conflicto entre el
derecho al honor de dicha Teniente de Alcalde y el dere
eno a la libertad de expresión del recurrente el que los
órganos judiciales hubieron de ponderar y efectivamente
ponderaron. -

. 2.. Al respecto. este Tri~unal ha resaltado en abun
dante jurisptudencia cómo la fuerza expansiva 'del dere
cho a la libertad de expresión e información obliga a
una interpretación ttstricta- de sus limites y. entre ellos.
del derecho al honor (SSTC 51/1986. 169/1986.
214/1991 y 190/1992. entre otras muchas). Cuando
del ejercicio de la libertad de expresión e información
resulta afectado el derecho al honor. el órgano judicial
está obtiQado a realizar un juicio ponderativo de las cir
cunstancias del caso concreto. con el.fin de determinar
si la conducta del agente pudiera estar justificada por
hallarse dentro del ámbito de las libertades de expresión
e información. de suene· que si -falta tal ponderación
o resulta manifiestamente cal'Qnte de fundamento se ha
de entender lesionadas aquenas libertades (SSTC
104/1986. 107/1988. 5111989. 2Q1/1990.
214/1991 y 123/1992. Y AATC 480/1986. 76/1987
y 350/1989). _

En este contexto ha de analizarse si las expresiones
vertidas en las declaraciones periodfsticas por el actor
han vulnerado o no el derecho al honor.

3. Según los criterios que se han ido peñilando en
la jurisprudencia constitucional. 1, confrontación de los
derechos. entre la libre comunicación de información y
la libertad de expresión. por una parte. y el derecho
al honor por otra, ha de llevarse a cabo teniendo en
cuenta-la eapecjaI posición que sobre los derechos deno
minados de la personalidad del 8rt. 18 C.E. ostentan
lo. derechos a la libertad de expresión e información
det arto 20.1 de la e.E.. en raZÓI\ de su doble carácter
de libertad individual y garantfa institucional de una opi-

nión pública indisoluble unida al pluralismo poIltico den
tro de un Estado democrático; contribuyendo. en con
secuencia. a la formación de la opinión pública (SSTC
104/1986. 171/1990. 172/1990. 40/1992 y
85/1992) y (alcanzando entonces su máximo nivel de
eficacia justificadora frente al derecho al honor, el cual
se debilita. proporcionalmente. como limite extemo de
las .Iibertades de expresión e información) (SSTC
107/1988 y 240/1992).

Si bien la legislación penal otorga una amplia pro
tección a la buena fama y al honor de las personas y
a la dignidad de las instituciones mediante la tipificación
de los delitos de injuria. calumnia y desacato. este Tri
bunal ha declarado reiteradamente (SSTC 159/1986.
107/1988. 51/1989. 20/1990.15/1993. y'
336/1993. entre otras) que el reconocimíento consti
tucional de las libertades de expresión y de-información
ha matizado la problemática de los delitos contra el honor
en aquellos supuestos en que la con'ducta que incide
en este derecho haya sido realizada en ejercicio de dichas
libertades. pues Ja dimensión constitucional del conflicto
(cOnvierte en insuficisnte el criterio subjetivo delanimus
iniurandi tradicionalmente utilizado por la jurisprudencia
penal para el enjuiciamiento de este tipo de delitos).
y ello entraña que el enjuiciamiento se traslade a un
distinto plano. en el que no se trata de establecer si
el ejercicio de las libertades de información y de expre
sión ha ocasionado una lesión al derecho al honor penal
mente sancionable. sino de determinar si taL ejercicio
opera o no como causa excluyente de la antijuridicidad;
ello s610 se producirá. lógicamente. si el ejercicio de
esas libertades se ha llevado a cabo dentro del·ámbito
delimitado por la Constitución y. más aún. si su finalidad
tiende a un mejor funcionamiento de los poderes públi
cos y a evitar irregularidades o disfunciones cuyo.cono
cimiento pueda impedir conductas lesivas para la so-
ciedad. .

4. Pues bien. a la luz de la doctrina expuesta y de
las consideraciones señaladas. aunque los órganos judi
ciales hayan efectuado una ponderación entre las liber
tades de expr~sión y otros bienes jurfdicamente prote
gidos. como el honor y el principio de autoridad. ello
no exime a este Tribunal de realizar su propia valoración
respecto a la misma para comprobar si ha sido realizada
de acuerdo con el valor que_ corresponde a cada uno
de ellos (ATC 280/1991). De ahr que, al encontrarnos
ante una lesión de significación pública, haya de pon
derarse frente a otros intereses públicos en juego. cQmo
es. necesariamente. el derecho a comunicar o recibir
libremente información veraz por cualquier medio de
difusión [art. 20.1 d) C.E.]. Ubertad que en el presente
caso debe prevalecer en tanto que la información trans
mitida no sea gratuita o notoriamente infundada y esté
referida a asuntos públicos que son del interés general
por las materias a que se refieren y por las personas
que en ellos intervienen (SSTC 107/1988 Y171/1980).
Ello es asf porque en la base de toda sociedad dem~

crática está la informaci!,n de una oposición pública libre
y plural que. en principio. y salvo excepcionales limi
taciones. puede tener acceso a la información que afecta
al funcionamiento de las instituciones públicas.

En el caso que nos ocupa. no puede decirse realmente
que las afirmaciones objeto de la condena penal eran
gratuitas o infundadas. la propia resolución judicial
impugnada afirma que (existen algunas discrepancias
y contradicciones referidas a unos concretos alumnos).
y la abundante docamentación obrante en los folios
sumariales asf lo abonan. El hecho de que la información
no fuera del todo exacta no impide su calificación' de
veraz. a los efectos constitucionales (entre otras muchas.
STC 6/1988). Existtan unas irregularida~s. y como tales
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fueron denunciadas. No hubo, pues, falta de diligencia .
ni la información 18 basó en meros rumores carentes
de todo fundamento real.

. 5. El interés públifo de las noticias difundidas, por
otra parte, es patente en el caso de autos. No puede
olvidarse que nos encontramos en el seno de una con
tr:oversia poUtica, en la que el portavoz de la oposición
ejerce su derecho de crftlca respecto de las actuaciones
del grupo poUtico en el poder municipal. Los hechos

.ostentan un indudable interés público en el ámbito en
que se denunciaron; no se trataba de cuestiones per
sonales, sino de. imputaciones de hechos en las tareas
d.e gobiern~: No habfa in~ención primordial de viliJ?8l1diar,
SinO de cntlcar la gestión de los asuntos mUnicipales
en un determinado extremo. En tales casos la posición
prevalente de la libertad de expresión e información fren
t~ ~ otros bien~s jurfdicamente protegi,dos, como el prin
CipiO de autondad tutelado poreJ delito de desacato,
es patente (S.T.E.D.H. de 8 de julio de 1986, Caso Lin
fJens). Se trataba de informar de asuntos claramente
Inmersos en el ámbito de lo público. .

Tal ocurre en el p'resente caso. y habida cuenta de
que la información difundida no puede tacharse de total
mente incierta y afecta sin duda a asuntos públicos, en
el seno de una controversia poUtica, el arto 20. 1 de la
C.E. debe ejercer su fuerza justificadora. El amparo, pues,
debe ser concedido y su alcance no debe ser otro que
la anulación de la Sentencia impugnada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPMlOLA

Ha decidido

Estimar el amparo interpuesto por don Manuel Eliecer
Rodriguez Barrero y. en consecuencia:

1.0 Reconocer el derecho del recurrente a la libertad
de expresión.

2.0 Restablecer al recurrente en la integridad de su
derecho, para lo cual se declara la nulidad de la Sentencia
dictada por la Audiencia Provincial de León. de fecha
3 de octubre de 1991, dictada en el rollo de apelación
núm. 164/91.-

Publrquese 'esta Sentencia en 81 «Boletfn Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodrfguez-Piñero y Bra
vo-Ferter.-Fernando Garcfa-Mon y G~nzález-ReOue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábar Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmados y rubricados.

13372 Sala Primera. Sentencia 137/1994. de 9
de mayo de 1994. Recurso de amparo
2.673/1991. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J. de Madrid que revocó par
cialmente. en supliCllción. lB dictada P,Or el
Juzgado de lo Social núm. 20 de Madrid. Vul
neración del derecho a un proceso con todas
las garantfas: imparcialidad del Juez.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodrfguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando Garcra-Mon y Gonzélez-Regueral,

don Carlos de la Vega Benayas, don VlCeflte Gimeno
Sendra y don Pedro Cruz Villalón. Magistrados, ha
pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo 2.673/91. interpuesto por
el Procurador de los Tribúnales don Francisco José Abajo
Abril, en nombre y representación de don Javier Garcra
Gómez, don pro Wandosell Ansaldo, don José Marra León
Gutiérrez, don Angel Luis Suárez Olivar, don Vicente
Herr~rfa de la Lastra, doña Maria Teresa Marin San
Andrés, don Miguel Angel Garcfa Campos. don Angel
Marfn Dfez, don José Antonio Mendiola Blanco, don
Andrés Muñoz López, don Andrés Campos Muñoz. don
Antonio Santos Garoz. don Carmelo Escobar Ruiz,
don Juan Carlos Gómez Sánchez, don Pedro Romo
AnQuix, don Carlos González Canofnanuel. don Francisco
Javier de Pascual Mesa, don Miguel Romero Andrés,
don·Antonio Malina Ruiz, don Juan Manuel de Diego
Alemany, doña Maria del Carmen López Hernández. don
Migu.el Antonio Garcfa lillo, don José Luis Pérez Seco.
don José Antonio Jubera Murcia, don Juan Carias López
Aguado, don José Luis Carrillo de Albornoz Gutierrez,
don Miguel Ramfrez Tejero, don Miguel Angel López
Peña, don Mi~uBI Angel del Rfo Vázquez y dona Marfa
del Pilar Domingo Atencia, bajo la dirección letrada de
don Fernando Vizcafno de Sas, contra la Sentencia de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
d~ ~ad~id ~e 3 de junio de 1991. Han sido partes el
MInisterio Fiscal y el Abogado del Estado. siendo Ponente
el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

, 1. Por escrito registrado en este Tribunal el 19 de
diciembre de 1991 se interpuso el recurso de amparo
más arriba señalado, contra la Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de ~ d~ junio d~ 1991, que revocó parcialmente en
suplicaCión la dictada por el Juzgado de lo Social
núm. 20 de Madrid, de 24 de noviembre de 1990.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedentes:

a) Con fecha 28 de septiembre de 1987, el Ilmo.
Sr. don Andrés Martfnez Hidalqo, Magistrado entonces
del actual Juzgado de lo Social núm. 20 de Madrid,
dictó Sentencia a los hoy recurrentes en amparo deses
timando sus demandas.

b) Interpuesto recurso de suplicación contra la mis
ma, el extinto Tribunal Central de Tfabajo dictó Sentencia
el 25 de junio de 1990. acordando la nulidad de
actuaciones.

C?) • Subsanados los defectos, se ce~ebró el nuevo pro
cedimiento. recayendo nueva Sentencia el 20 de noviem
bre de 1990, en la que el Juez de instancia, el Ilmo.
Sr. don Juan Miguel Torres Andrés, estimó parcialmente
las demandas.

d) Dicha Sentencia fue recurrida ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, y en Sentencia que se
dictó el 3 de junio de 1991. siendo Ponente el Ilmo.
Sr. don Andrés Martfnez Hidalgo, 18 desestimaron {nt.
gramente las pretensiones deducidas por los recurrentes
en amparo.


